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Nº 0 0 8 3 -2025-MTC/21 

Lima, 2 6 MAR. 2025 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 190-2025-MTC/21 .OAJ, estando 
a los fundamentados técnicos emitidos por la Gerencia de Intervenciones Especiales, opina que es 
procedente la emisión de la Resolución Directora! que apruebe el valor total de tasación y pago a 
siete (07) Sujetos Pasivos de veintiún (21) áreas afectadas por la ejecución del Proyecto, en los 
términos y montos señalados en el anexo que adjunta la citada Gerencia, el mismo que se encuentra 
dentro del marco legal establecido por el TUO del Decreto Legislativo; 

Con el visto bueno de la Gerencia de Intervenciones Especiales, la Oficina de Asesoría Jurídica 
y la Secretaría Técnica, cada una en el ámbito de su competencia; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 029-2006-MTC, el TUO del 
Decreto Legislativo Nº 1192; así como en uso de las facultades delegadas en los numerales 13.3 y 
13 .5 de la Resolución Ministerial N° 786-2024-MTC/01, y la atribución conferida por el literal n) del 
artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 897-
2021-MTC/01 .02; 
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"h¡,¡,.,S{)fsrfr.·tf Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, que incluye el incentivo a la adquisición por 
el monto adicional equivalente al 20% del valor comercial, así como su pago a siete (07) Sujetos 
Pasivos de los predios afectados por la ejecución del Proyecto: "Mejoramiento del camino vecinal, 
Tramo 2: EMP. PE-5N (Marizagua) - San Martin, distrito y provincia de San Ignacio, departamento de 
Cajamarca", por un valor de tasación total de S/. 9,281.1 O (Nueve mil doscientos ochenta y uno con 
10/100 soles), conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución . 

Articulo 2.- El personal profesional de la Gerencia de Intervenciones Especiales que ha 
intervenido en la revisión y análisis técnico y legal relacionado con las afectaciones prediales del 
Proyecto: "Mejoramiento del camino vecinal, Tramo 2 : EMP. PE-SN (Marizagua)- San Martin, distrito 
y provincia de San Ignacio, departamento de Cajamarca", son responsables del correspondiente 
sustento del análisis predial que da mérito a la emisión de la presente resolución, motivo por el cual 
no se convalida los desajustes, errores u omisiones que no hayan sido advertidos. 
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